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INTRODUCCIÓN
[bookmark: _Toc364103589]El Código de Integridad desarrollado por la Empresa de Aseo de Bucaramanga EMAB S.A. E.S.P, que personifica los valores que guiarán el desarrollo de las funciones de la empresa y el comportamiento de los empleados de la institución para el logro de su objeto social. 

Por tanto, el comportamiento ético de los trabajadores y contratistas de la Empresa de Aseo de Bucaramanga EMAB S.A. E.S.P. debe estar siempre enmarcado en los principios del interés general como posibilidad de una verdadera ética de la responsabilidad en la dirección de los asuntos públicos, sobre las bases de la confianza, la transparencia, la responsabilidad y la integridad en todas las actuaciones. Esto a su vez representa una reafirmación de nuestro compromiso ético mutuo con la empresa y con los grupos de interés con los que se mantiene una relación comercial, de responsabilidad social, legal o institucional. 

Por ello, durante el desarrollo funcional de los componentes que ofrece la Empresa de Aseo de Bucaramanga EMAB S.A. E.S.P. se hace necesario elaborar un Código de Integridad como herramienta para fortalecer la integridad y la ética empresarial, el cual, tiene como objetivo comunicar de manera efectiva los principios y valores de la empresa, haciéndolos parte de su cultura organizacional, logrando con ello dar cuenta entre los colaboradores, ampliar su potencial profesional y personalmente. En este sentido, nuestro propósito principal es que la Empresa de Aseo de Bucaramanga EMAB S.A. E.S.P. se distinga por ser una empresa que actúa con transparencia, con talento humano leal, respetuoso, comprometido y honesto.


1. OBJETIVO
 
Establecer una guía para el desarrollo de estrategias y acciones que le permitan a la Empresa de Aseo de Bucaramanga, EMAB S.A. E.S.P., el fortalecimiento de la cultura organizacional, orientada al servicio, la integridad, la transparencia y rechazo a la corrupción, mediante la apropiación de valores y generación de cambio comportamental, lo cual se verá reflejado en la prestación de los diversos componentes del servicio público, y el aumento de la confianza de los ciudadanos hacia la Empresa. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
· Fomentar entre los trabajadores una cultura de integridad basada en la legalidad y la autorregulación en el ejercicio de sus funciones, que permita fortalecer la empresa.

· Consolidar la integridad como principal aspecto en la prevención de la corrupción y motor del cambio de los comportamientos de los trabajadores y la cultura de la Empresa.

· Apropiar los valores que caracterizan los servicios prestados por la Empresa y los comportamientos asociados a los mismos.

· Reducir la aceptación social de los hábitos y comportamientos que contravengan los valores de los trabajadores de la Empresa.

· Promover el desarrollo de estrategias orientadas al cambio cultural que permitan mejorar la confianza y la percepción de los ciudadanos respecto a la Empresa de Aseo de Bucaramanga EMAB S.A. E.S.P.

2. ALCANCE

Los Principios y Valores, descritos en el presente Código, serán asumidos y cumplidos de manera consciente y responsable por todos los trabajadores y contratistas de la Empresa de Aseo de Bucaramanga EMAB S.A. E.S.P., en todas sus actuaciones, lo mismo que los particulares que tengan algún vínculo contractual con la entidad con el propósito de consolidar la cultura organizacional en la Empresa.

3. DEFINICIONES 

· CÓDIGO DE INTEGRIDAD: Documento de referencia para gestionar la ética en el día a día de la empresa. Está conformado por los principios, valores y directrices que, en coherencia con el Código de Buen Gobierno, todo trabajador y contratista de la empresa de Aseo de Bucaramanga S.A. E.S.P., debe observar y mantener en el ejercicio de su función.

· VALORES: Los valores son los principios, virtudes o cualidades que caracterizan a una persona o una acción, y que se consideran positivos o de gran importancia para un grupo social. Los valores motivan a las personas a actuar de cierta manera porque forman parte de su sistema de creencias, determinan sus conductas y expresan sus intereses y sentimientos

4. RESPONSABLES

· Gerente EMAB S.A. E.S.P. 
· Secretario General EMAB S.A. E.S.P. 
· Profesional Universitario Talento Humano EMAB S.A. E.S.P. 

5. CONDICIONES GENERALES.

· La implementación el Código de integridad estará a cargo de la Profesional Universitario Talento Humano EMAB S.A. E.S.P. 

· Las actividades de implementación se desarrollarán en cada una de las oficinas 

· Todos los trabajadores y contratistas deberán participar de las actividades de socialización de los valores del código de integridad.

· Los líderes de proceso impulsarán a los trabajadores y contratitas a su cargo para que participen activamente de las actividades.

· Como soporte de la participación en las actividades de socialización de los valores del código de integridad, se dejarán los listados de asistencia y registros fotográficos.

6. NORMATIVIDAD

· Ley 489 de 1998, Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.

· Ley 1474 de 2011, Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública.

· Ley 1712 de 2014, Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.

· Decreto Nacional 124 de 2016, Por el cual se sustituye el Título IV de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al “Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano”. 

· Decreto Nacional 1499 de 2017, Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015 y se adopta el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, versión 2, el cual incluye en la dimensión del Talento Humano, una política de integridad y el código de integridad del servicio público. 

· Constitución Política de Colombia, Artículos, 123 y 209. 

· Decreto 1083 de 2015, articulo 2.2.23.2. MECI 

· Manual Técnico del Modelo Estándar de Control Interno para el Estado colombiano MECI 2014. 

7. DESCRIPCIÓN

CÓDIGO DE INTEGRIDAD DEL TRABAJADOR DE LA EMPRESA DE ASEO DE BUCARAMANGA S.A. E.S.P.
El presente Código tiene como fundamento la siguiente premisa: para lograr organizaciones y trabajadores íntegros, no basta con adoptar normas e instrumentos técnicos. También es indispensable que los ciudadanos, los trabajadores y las organizaciones públicas se comprometan activamente con la integridad en sus actuaciones diarias. Es decir, para avanzar en el fomento de la integridad pública es imprescindible acompañar y respaldar las políticas públicas formales, técnicas y normativas con un ejercicio comunicativo y pedagógico alternativo que busque alcanzar cambios concretos en las percepciones y actitudes.
Para el desarrollo armónico del postulado expresado anteriormente, sus pilares se basan en los siguientes principios:
	HONESTIDAD	
Actúo siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con transparencia y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general.

LO QUE HAGO:

1. Siempre digo la verdad, incluso cuando cometo errores, porque es humano cometerlos, pero no es correcto esconderlos.
2. Cuando tengo dudas respecto a la aplicación de mis deberes busco orientación en las instancias pertinentes al interior de mi entidad. Se vale no saberlo todo, y también se vale pedir ayuda.
3. Facilito el acceso a la información pública completa, veraz, oportuna comprensible a través de los medios destinados para ello.
4. Denuncio las faltas, delitos o violaciones de derechos de los que tengo conocimiento en el ejercicio de mi cargo, siempre.
5. Apoyo y promuevo los espacios de participación para que los ciudadanos hagan parte de la toma de decisiones que los afecten relacionadas con mi cargo o labor.

LO QUE NO HAGO:

1. No le doy trato preferencial a personas cercanas para favorecerlos en un proceso en igualdad de condiciones.
2. No acepto incentivos, favores, ni ningún otro tipo de beneficio que me ofrezcan personas o grupos que estén interesados en un proceso de toma de decisiones. y comprensible a través de los medios destinados para ello.
3. No uso recursos públicos para fines personales relacionados con mi familia, mis estudios y mis pasatiempos (esto incluye el tiempo de mi jornada laboral, los elementos y bienes asignados para cumplir con mi labor, entre otros).
4. No soy descuidado con la información a mi cargo, ni con su gestión.
RESPETO

Reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus virtudes y defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición.

LO QUE HAGO:

1. Atiendo con amabilidad, igualdad y equidad a todas las personas en cualquier situación a través de mis palabras, gestos y actitudes, sin importar su condición social, económica, religiosa, étnica o de cualquier otro orden. Soy amable todos los días, esa es la clave, siempre.
2. Estoy abierto al diálogo y a la comprensión a pesar de perspectivas y opiniones distintas a las mías. No hay nada que no se pueda solucionar hablando y escuchando al otro.


LO QUE NO HAGO:

1. Nunca actúo de manera discriminatoria, grosera o hiriente, bajo ninguna circunstancia.
2. Jamás baso mis decisiones en presunciones, estereotipos, o prejuicios.
3. No agredo, ignoro o maltrato de ninguna manera a los ciudadanos ni a otros trabajadores.
COMPROMISO

Soy consciente de la importancia de mi rol como trabajador, y estoy en disposición permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas con las que me relaciono en mis labores cotidianas, buscando siempre mejorar su bienestar.

LO QUE HAGO:

1. Asumo mi papel como trabajador o contratista, entendiendo el valor de los compromisos y responsabilidades que he adquirido frente a la ciudadanía y el país.
2. Siempre estoy dispuesto a ponerme en los zapatos de las personas. Entender su contexto, necesidades y requerimientos es el fundamento de mi servicio y labor.
3. Escucho atiendo y oriento a quien necesite cualquier información o guía en algún asunto público.
4. Estoy atento siempre que interactúo con otras personas, sin distracciones de ningún tipo.
5. Presto un servicio ágil, amable y de calidad.

LO QUE NO HAGO:

1. Nunca trabajo con una actitud negativa. No se vale afectar mi trabajo por no ponerle ganas a las cosas.

2. No llego nunca a pensar que mi trabajo como servidor es un “favor” que le hago a la ciudadanía. Es un compromiso y un orgullo.
3. No asumo que mi trabajo como servidor es irrelevante para la sociedad.
4. Jamás ignoro a un ciudadano y sus inquietudes.
DILIGENCIA

Cumplo con los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de la mejor manera posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia, para así optimizar el uso de los recursos del Estado.

LO QUE HAGO:

1. Uso responsablemente los recursos públicos para cumplir con mis obligaciones. Lo Público es de todos y no se desperdicia.
2. Cumplo con los tiempos estipulados para el logro de cada obligación laboral. A fin de cuentas, el tiempo de todos es oro.
3. Aseguro la calidad en cada uno de los productos que entrego bajo los estándares del servicio público. No se valen cosas a medias.
4. Siempre	soy	proactivo	comunicando	a	tiempo	propuestas	para mejorar continuamente mi labor y la de mis compañeros de trabajo.

LO QUE NO HAGO:

1. No malgasto ningún recurso público
2. No postergo las decisiones ni actividades que den solución a problemáticas ciudadanas o que hagan parte del funcionamiento de mi cargo. Hay cosas que sencillamente no se dejan para otro día.
3. No demuestro desinterés en mis actuaciones ante los ciudadanos y los demás trabajadores y contratistas
4. No evado mis funciones y responsabilidades por ningún motivo.

JUSTICIA
Actúo con imparcialidad garantizando los derechos de las personas, con equidad, igualdad y sin discriminación.

LO QUE HAGO:

1. Tomo decisiones informadas y objetivas basadas en evidencias y datos confiables. Es muy grave fallar en mis actuaciones por no tener las cosas claras.
2. Reconozco y protejo los derechos de cada persona de acuerdo con sus necesidades y condiciones.
3. Tomo decisiones estableciendo mecanismos de diálogo y concertación con todas las partes involucradas.

LO QUE NO HAGO:

1. No promuevo ni ejecuto políticas, programas o medidas que afectan la igualdad y la libertad de personas.
2. Favorezco el punto de vista de un grupo de interés sin tener en cuenta a todos los actores involucrados en una situación.
3. Nunca permito que odios, simpatías, antipatías, caprichos, presiones o intereses de orden personal o grupal interfieran en mi criterio, toma de decisión y gestión pública.

Los trabajadores de la Empresa de Aseo de Bucaramanga S.A. E.S.P., somos personas que con vocación y orgullo trabajamos duro todos los días para servir y ayudar a los colombianos. Es por esto que este Código es tan importante. Llévalo contigo, léelo, entiéndelo, siéntelo y vívelo día tras día.

8. IMPLEMENTACION

Para la implemetación del Codigo de Integridad en la Empresa de Aseo de Bucaramanga SA ESP, se acogieron unas dinámicas de grupo a través de las cuales se pretende que los trabajadores y contratistas puedan interiorizar cada uno de los valores de éste Código.

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
8.1. EL BAUL DE LOS MALOS HABITOS
Qué es: Esta actividad de reflexión consiste en el reconocimiento de parte de los trabajadores y contratistas de ciertos malos hábitos que con el tiempo hemos normalizado. Una vez reconocidos, cada persona los escribirá y desechará en el “Baúl de los Malos Hábitos” como símbolo de compromiso para reforzar la integridad en el servicio.
También sirve para: Comprometer 
Objetivo: Es un acto simbólico que busca que los participantes reflexionen sobre situaciones cotidianas que todos vivimos como trabajadores y contratistas, que nos parecen relativamente normales porque pasan muy a menudo, pero que realmente no son del todo íntegras y rompen con los principios de acción de los valores del Código de Integridad.

Materiales: 

· 1 baúl o contenedor
· 1 lista de malos hábitos
· Archivo en carpeta 
· La Pista › Baúl Malos Hábitos
· Post-its o papel 
· Marcadores

ANTES

A.  Busque un punto estratégico dentro de la entidad para ubicar el baúl. Tiene que ser un lugar concurrido y visible. 

B. Pegue cerca al baúl la lista de ejemplos de malos hábitos para guiar a las personas que anotarán sus malos hábitos. 

C. Marque el baúl con un letrero que indique que los malos hábitos se deben desechar ahí. d. Ubique los marcadores y papeles al lado del baúl. 

DURANTE 

A. Cada servidor toma un papel y anota sus malos hábitos. Luego los desecha en el baúl. 

B. Este baúl se deja de 15 a 30 días en la entidad.

C. El último día se hará una actividad de cierre y reflexión. En la que se botarán masivamente todos los malos hábitos. 

D. Esta acción la debe liderar un directivo de la entidad para que tenga un mayor impacto.

DESPUÉS

Reflexión posterior: Al finalizar es importante tomarse un momento para reflexionar con todos los participantes sobre las siguientes preguntas:
¿Qué sintieron con esa actividad? (Antes, durante y después)
¿Qué fue lo más fácil? 
¿Qué fue lo más difícil? 
¿Consideran que el reconocimiento de las acciones que no son íntegras son un paso importante para cambiarlas? 
¿La actividad cumplió con el propósito de activar a las personas? 

8.2. EL LAZO "YO NUNCA HE"
Qué es: Un juego que busca reflexionar sobre situaciones cotidianas que todos vivimos como trabajadores y contratistas, que nos parecen relativamente normales porque pasan muy a menudo, pero que realmente no son del todo íntegras y rompen con los principios de acción de los valores del Código de Integridad.
Objetivo: Se espera generar una reflexión de los participantes sobre los malos hábitos que han adoptado como normales en el día a día laboral. A partir de esta reflexión, se genera un compromiso para la no repetición de estos actos
También sirve para: Comprometer

Materiales

 1 soga o lazo largo 
 1 caneca Metálica 
 1 bloque de post-its y marcadores 
 1 lista impresa “Yo nunca he” Archivo en carpeta 

ANTES

Repartir los post-its y marcadores entre los asistentes. 
En el centro deben estar dos personas sosteniendo el lazo. 
Ubicar a todos los participantes a un lado del lazo·
Poner la caneca (o baúl) en el lado opuesto del lazo donde se ubicaron las personas. 
DURANTE
La persona que coordina la actividad debe ir leyendo las acciones de la lista de “Yo nunca he” mientras que dos personas sostienen el lazo. A medida que van leyendo las acciones, las personas que se sientan identificadas, porque en efecto en algún momento de su tiempo como trabajadores han realizado la acción respectiva, deben atravesar el lazo como penitencia (a modo de “limbo”). · 
Al pasar al otro lado, cada persona debe anotar su mal hábito en un post-it, y tirarlo a la caneca.

DESPUÉS

Reflexión posterior: Al finalizar es importante tomarse un momento para reflexionar con todos los participantes sobre las siguientes preguntas:
¿Qué sintieron con esa actividad? (Antes, durante y después) 
¿Qué fue lo más fácil de hacer? 
¿qué fue lo más difícil? 
¿Cuáles son los valores del Código de Integridad que creen que se refuerzan con esta actividad?
 ¿Consideran que esta actividad cumple con el objetivo de activar a los servidores? 
¿cómo?


8.3. EL DADO
Qué es: En esta actividad lúdica cada trabajador reflexiona desde su experiencia laboral, el significado de los valores del servicio que plantea el Código de Integridad. 
Objetivo: Establecer un contacto con los valores de una manera reflexiva.
Materiales: 
1 Un dado gigante con los valores en cada cara.  (Se puede comprar el dado hecho y se pegan los valores en cada cara).

ANTES
Organizar el material y conseguir el dado.
DURANTE
Cada trabajador lanza el dado. Dependiendo del valor que salga al lanzar el dado, reflexiona sobre su significado dentro del servicio que presta. Al finalizar la actividad, todos los participantes llegan a una definición conjunta de cada valor del Código de Integridad. Estas definiciones se compararán con el original y se discutirá sobre las semejanzas y diferencias que encontraron.



DESPUÉS

Reflexión posterior: Al finalizar, es importante tomarse un momento para reflexionar con todos los participantes sobre las siguientes preguntas:
¿Qué sintieron con esa actividad? (Antes, durante, después) 
¿Qué tan cercana es la definición de los valores propuesta por ustedes a la del Código de Integridad?
¿Creen que esta actividad invita a reflexionar?


8.4. AGUA DE VALORES
Qué es: Esta actividad consiste en el acto simbólico de beber los valores. Para esto, se harán dos intervenciones: 
Una en las grecas, botellones y tazas de la entidad y la segunda, consiste en una intervención donde se ubican 5 botellas/botellones, cada una con un valor del Código.
Objetivo: La interiorización de los valores de parte de cada trabajador y contratista de la empresa y una reflexión donde cada servidor elige qué valor.
Materiales: 
5 botellas o botellones 
5 etiquetas agua de valores para botellas
1 letrero puesto Agua de Valores 

ANTES
· Imprimir y recolectar materiales necesarios. La cantidad de estos materiales depende del tamaño de la entidad y el número de personas a las que quieran dirigirse. 
· Cada entidad decide si hacer un stand de Agua de Valores o solamente intervenir las grecas y tazas ya existentes. 
· Preparar una campaña de comunicación que explique a los trabajadores y contratistas el porqué de esta actividad, invitándolos a participar y reflexionar en torno a ella

DURANTE 

STAND AGUA DE VALORES
Cada trabajador y contratista pasa por la mesa que contiene las 5 botellas con los valores.  Toma un vaso y se sirve el valor(es) que cree que debe reforzar. También puede hacer su propia mezcla de valores.
INTERVENCIÓN GRECAS
En esta intervención se deben pegar los sticker con los valores del servicio en cada greca y tazas de la entidad. · Cada vez que un servidor se tome un café o agua aromática, recibirá un pocillo con un valor que le generará recordación. · Es importante sacar un espacio después de haber desarrollado la actividad para reflexionar.

DESPUÉS 

Reflexión posterior: Al finalizar es importante tomarse un momento para reflexionar con todos los participantes sobre las siguientes preguntas:
¿Qué sintieron con esa actividad? 
¿Sintieron que la acción de elegir un valor por encima de otro tenía relación alguna con el refuerzo personal de este valor? 
Al tomar la bebida con el nombre del valor, ¿reflexionaron acerca de este? 
¿Sienten que esta actividad tuvo algún impacto en el día a día de la entidad?

8.5. SIGUE LAS HUELLAS
Qué es: Para generar una recordación constante de los “Valores del Servicio, recomendamos pegar huellas con los valores en lugares visibles de la entidad, sugiriendo un recorrido simbólico hacia la integridad. 
Objetivo: Generar una recordación y reflexión de los valores en el día a día laboral de cada trabajador y contratista.
Materiales: 
Sticker huellas valores del Código de Integridad (La cantidad la define la entidad)

ANTES 
· Imprimir las huellas en vinilo adhesivo blanco.
· Diseñar las rutas en los espacios estratégicos para saber dónde se pegan las huellas. 
· Pegar las huellas en la ruta definida. 
· Los stickers azules con texto blanco se ubican al principio y al final de la ruta.

DURANTE
· La entidad determinará el tiempo en el que las huellas se dejarán pegadas.
· Los trabajadores, contratistas y visitantes en la empresa deberán seguir las huellas y llegar a los puntos donde se trasmitirá el mensaje.

DESPUÉS

Reflexión posterior: A medida que se va desarrollando cada actividad, alimentar el sitio web con los resultados obtenidos. Conocer y compartir las experiencias de otras entidades dentro de los grupos de Gestión Humana a modo de inspiración.

¿Sienten que las personas han notado esta intervención? 
¿La actividad cumple con el propósito de fomentar la vivencia de los “Valores del Servicio día a día?

En constancia de lo anterior se firma a los cinco (05) días del mes de octubre de 2023.




__________________________________________________
HELBERT PANQUEVA 
Gerente
EMAB S.A E.S.P.

Actualizó:		Claudia Yaneth Patiño León – CPS 
Revisó y aprobó:	Elda Yadira Espinosa Gómez - Profesional Talento Humano EMAB S.A. E.S.P.
		Mónica Carvajal – secretaria general EMAB S.A. E.S.P.

9. HISTORIAL DE CAMBIOS

	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN
	FECHA

	1.0
	Se adoptó el Código de Integridad en la Empresa de Aseo de Bucaramanga S.A. E.S.P. alineados al Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG.
	19 de noviembre del 2020

	2.0
	Se realizó la actualización, incluyendo la implementación del Código de Integridad.
	05 de octubre de 2023
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